
Triunfo aparente 
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Sábado 9 de Mayo de 1931 

)uedó, decíamos ayer, la Casa 
Municipal de Lorca en poder de los 
republicanos el miércoles 15 de abril, 
con gran satisfacción como era natu
ral, de cuantos esta agrupación cons
tituyen. Por nuestra parte, seguíamos 
preguntándonos; ¿Qué finalidad per
siguen los republicanos lorquinos al 
dar este paso? 

* No se le oculta a nadie que piense 
un poco, que cuando el elemento di
rector de un sector político .obtiene 
un triunfo, si este es positivo, la mo 
ral de los dirigidos se robustece, el 
prestigio se afianza, al niícleo de com
batientes triunfantes se suman nuevos 
elementos que aumentan la masa del 
partido y se conquista la opinión del 
país. Son las resultantes del acierto. 
¿Pero y si cl triunfo obtenido en lu
gar de ser positivo es aparente? ¿Y si 
la posición conquistada en donde su
ponen los dirigidos que van a forta
lecerse—pues en ello estriba la im
portancia del triunfo-'se ven obliga
dos a abandonarla a los cuatro días 
por absoluta imposibilidad ^de ^sostc 
nerse cn ella? ¿Y si por imprevisión, 
por error de cálculo, por dar abrigo 
al alucinamiento, por no medir fria y 
desapasionadamente las consecuen
cias del avance, hay que retroceder, 
replegarse y perder la fortaleza, qué 
pasará entonces? Que la moral del 
niicleo que se creyó victorioso des
cenderá, que una vez perdida la es • 
peranza,lo que fué entusiasmo se con
vertirá en desaliento,!o que debió ser 
sumí se convertirá en res'a, y el des
mayo en I J S di igidos será inevitable 
por mucho que quieran disimularlo 
los directores. Por macho que disi
mular se quiera una derro'.a no hay 
quien se sustraiga a sus consecuencias. 
Son los amargos frutos del éxito 
aparente. 

Pero hay algo peo-, revolverse ai
rados empleando toda clase de ar
mas mezquinas, mostrando un des
pecho impropio de personas serias y. , 
sensatas, ejerciendo el triste derecho 
del pataleo. Derecho que no lleva,que 
no puede llevar a ningún resultado 
práctico, allí donde todo el mundo es 
conocido, donde la vida y la conduc
ta de cada cual son perfectamente co
nocidas. La insidia, la diatriva, la acu
sación embozada, son siempre armas 
plebeyas. Mentir sistema ¡camente es 
poco honroso. 

de abril, es decir, la víspera de la 
proclamación de los concejales que 
había votado el cuerpo electoral cua
tro días antes. Había presentado el 
partido naciente seis candidatos¡cons 
tituyen el Concejo lorquino cuarenta 
y dos ediles. Se proclama la Repúbli
ca en España cuarenta y ocho horas 
después de las elecciones y por vir
tud de las mismas; ¿cómo consideran 
los republicanos lorqninos ganada la 
batalla por su parte habiendo presen
tado seis candidatos y sacado dos 
concejales? 

Esto es lo que hay que analizar. 

JUAN DEL P U E B L O 
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C a r t a - a b k r t a 

Sr. D. Juan López Barnés. -

Lorca 
Mi distinguido amigo y correligio

nario: Mucho le estimaré de cabida 
en su diario a estas modestísimas lí* 
neas que mal trazadas pero muy sin
ceras le envía su afectísimo amigo y 
correligionario, 

S. GUERRERO 

La bella superproducción española, inspi
rada e:i la célebre obra del mismo título de 

V i c e n t e B l a s c o I b a ñ e z 

se rep i sará en el Guerra el próximo día 1 2 

* 
Los republicanos de Lorca se in

cautaron de la Casa Municipal el 15 

Es llegado el momento (a juicio 
mío) de definirse en la nueva política 
que veo dibujarse en este nuestro 
desdichado pueblo, todos o su ma
yor parte somos ya republicanos, es 
decir,fervientes republicanos;no pue
do dudar que la juventud lo sea pe
ro es menester que lo prueben ha
ciendo campañas de ideas y no de 
personas (esto sin ánimo de ofender 
a ninguno). 

Mi significación modestísima de 
hace tiempo ha sido y es ser un sol
dado amante del ideal republicano, 
afiliado a! partido radical de D. Ale
jandro Lerroux.figurando en la alian
za republicana con fecha 18 de febre
ro del 1930 con el número 8 del Re
gistro. 

Interésame hacer constar que en 
mi actuación política no me guió ni 
me guía otros fines cual son la con
solidación de la República tantas ve
ces invocada, y que por nada ni por 
nadie me hará cambiar de rumbo, 
aunque con este mi ideario tenga 
que quedarme solo. 

En la modestísima esfera que me 
desenvuelvo seguiré trabajando con 
ardor por mi ideal y no seguiré ja
más a ninguna bandería política que 
aunque lleve el título de republicana 
•persiga fines personales que son los 
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que en este desJich i'-'o pueblo han 
venido imperando v por desgracia 
me temo que continúen, como no 
sea que la generación nueva que se 
levanta guiada por a'gunos pocos re
publicanos viejos que quedan y que 
sirviere 1 liempre fielmente su idea 
e den la orientación del santo nom

bre que hemos proclamado; en estas 
filas estaré yo para luchar con el ca
lor de los 20 años, pero seré un sol
dado rebelde ante los manejos caci-
qui'es y de combinaciones monárqui
cas. 

También me i deresa hacer constar 
que mi actuación en este Ayuntamien 
to como concejil designado por la 
ley no fjé del agrado de algunos re
publicanos que opinaban debía pte-
sentar mi renuncia (quizá ignorando 
que así lo hice) pero no me fué acep- ' 
tada nada más que en lo que serefe-
ría al nombramiento por ,Real orden 
de teniente de alcalde que recusé, y 
si esta actuación mía en el Municipio 
no ha tenido éxito de partido político 
ha sido porque los republicanos de 
Lorca no hemos estado unidos nada 
más que cuando se proclamó la Re
pública para to.mir el poder, menos 
yo que no me corrí pues entendía que 
los entorchados se ganan en la lucha 
y no a bragas enjutas y que ya que 
nada habíamos hecho por ella no de
bíamos obligarla a que cayera en los 
mismos vicios y costumbres que los 
partidos monárquicos o' sea que sin 
contar con la opinión ¡allá va el po
der! 

Como en Lorca todos nos conoce
mos y no basta decir soy republicano, 
la opinión tendrá en cuenta los que 
este ideal pregonan si está en orden 
con su conducta pública y privada, y 
con un viva a la República salido del 
corazón se despide de usted su afec
tísimo y P. s. 

SALVADOR GUERRERO 

INSTANTÁNEA POLÍTICA 

H n t e l a 9 

e l ecc iones 

(De la Agencia Internacional Arco) 

El Gobierno provisional há deci
dido que las elecciones Constituyen
tes se celebren conforme al criterio 
racional de un diputado por cada 
cincuenta mil votos. Ha vencido en 
el Consejo la circunscripción al dis
trito, deshechando una ley anticua
da, inservible e injusta. En efecto; 

el respeto a las Leyes es precédante 
cuando ordenan conf irme a la razón. 
Pero la división electoral en distri
tos, privaba dí representación a un 
número crecido de electores ya que 
asentada sobre la base de cincuenta 
mil votantes, la densidad de la po 
blación española actual priva de ba
se real a una Ley que fué elab- r da 
por aquél entonces. Middd eligí 
conforme a ella ocho diputado?,cu^n 
do su población es m^yor dí un mi 
llon de habtan'es. Lqs grande* capi
tales de'provitiri^R y r>un muchos 
distritos rurales htn visto crecer su 
pob'ación en proporciones insospe-
chfidas en los ú'timos años. La Ley 
electoral que regulaba la elección 
por distritos no pudo prever este 
progreso demográfico, aun cuando 

' sea misión del legislador m'rar tan
to el tiempo presente como el futuro 
previsible. 

Pero lo mas importante del acuer
do, radica en que desaloja, por me
dio del gran distrito al caciquismo 
rural. ¿Lesiona esle acuerdo los le
gítimos Intereses de los partidarios 
del antiguo régimen? Sería una can
didez creerlo así. La fuerzi del caci 
quismo era derivada del poder cen 
Iral. Sin el apoyo del Gobiefno no 
hay violaciones posib'es. El Gober 
nador ordenaba la pasividad de la 
Guardia Civil aide los desmanes 
csciquiles, o llegaba en su ultraje a 
la ley y al Instituto a poner a este al 
servicio de la arbitrariedad. Privado 
el caciquismo antiguo de sus punta
les, el nuevo régimen pudiera utili
zarlos en servicio de la República. 
Las actas en blanco serán propiedad 
del que manda, si él lo quiere. Ade
mas de los medios coactivos de que 
d spone el poder utilizados por Ro
mero Robledo en las eltcciones que 

l^gtimasen el golpe de Estad?, re 
Sr'gunto, restaurador de la Monai-
quía. Es preferib e que la República 
no los imite. 
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Misa y comunión.—La última no
che de los reos. — Despedida 
emocionante. — Et suicidio de 
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nes. 

En e. tos momentos de triunfrj dA 

la Repúb'ica debemos recordar a Idl* 
que se sacrificiron por e la , rindien
do el tributo d e sus vldáS por un 
ideal que desearon con el ma /or en 
tusiasmo para su patria los que la 
quisieron de vetd id. 

Ei preciso recordar les argustlo 
sos momei . tos que pasaron en tos 
dias de la dictadura de Primo de Ri 
ve,a los ciudadanos Enrique Qil Ga 
laz, Pablo Martín Sánchez y Juliín 
Santillán, que fueron condenados a 
muerte por los sucesos da Vera de 
Bidasoa. Nos vamos a abstener de 
comentar el proceso, que debía ser 
revisado ahora, porque en la me 
moría de todos está latente su re
cuerdo, para relatar solamente el 
epílogo del mismo que terminó con 
las ejecuciones de Enrique Gil Qa 
laz y d e j Han Santillán y- Oon la 
muerte de Pablo Martín Sánchez, 
escapado en un momento (je 3upre 
m a ind'gnación de las girras de 
verdugo. 

El día 6 de diciembre de 1924, 
día glorioso, lo mismo que aqiíel 
otro en que fueron fusilados Galán y 
García Hirnández, funcionó en la 
cárcel provincial de Pamplona el 
garrete para terminar con las vidas 
de los que llegaron a España para 
defender la República. 

Veamos la relación de los hechos 
según los datos que «La Voz de Na ^ 
varra» pub'icó entonces. *'^ 

La última noche de los reos 

Des."eque fué comunicada a los 
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C o n s u l t a d e 11 a a.>LORCA 


